
GUÍA RÁPIDA DE
ORIENTACIÓN MIGRATORIA
PARA MIGRANTES EN
ESTADOS UNIDOS

Beneficios de obtener
un Permiso de trabajo y

el ITIN number 

Consejos 

La solicitud de Asilo se solicita
dentro de los primeros 12 meses
de su llegada a EE. UU (a menos

que se demuestre ciertas
circunstancias que justifiquen

una excepción a este plazo)
Mantente informado: Revisa

regularmente los sitios oficiales
del gobierno de EE.UU. como el

Departamento de Seguridad
Nacional (DHS) y el Servicio de
Ciudadanía e Inmigración de
EE.UU. (USCIS) para obtener

actualizaciones sobre los
procesos migratorios actuales en

el país.
Busca ayuda profesional: Si

tienes dudas o complicaciones en
tu proceso migratorio, considera

consultar con un abogado
especializado en inmigración.

Ambos documentos no solo
abren puertas a
oportunidades laborales y
financieras, sino que
también ayudan a construir
una base sólida para
quienes buscan estabilidad
y crecimiento en Estados
Unidos.

Connection for Better Living
email: admin@cfbl.ngo

Phone: +1 (617) 987-7352



ITIN NUMBER:¿Qué es esta guía?

La presente guía obtiene
información accesible y se encuentra
diseñada para brindarte información
inicial, clara y precisa en cuanto a los
temas migratorios comunes, viables
para todas aquellas personas que

llegan a los Estados Unidos.
El permiso de trabajo es la herramienta

que nos permite desempeñar una
actividad laboral de manera legal en los

EE.UU., sus siglas en inglés son EAD.

https://www.uscis.gov/es/i-765 

Pasos para obtener el
permiso de trabajo:

“El trabajo no solo es
una fuente de sustento,

sino también una
oportunidad para

crecer, aportar y
transformar vidas,

demostrando el poder
de la dedicación y el

talento.”

Formulario: I-765 (Solicitud de Autorización
de Empleo).

Elegibilidad: Dependiendo de su estatus
migratorio, como asilado, solicitante de

asilo, o beneficiario del TPS, podrás
solicitar este permiso.

Proceso: Se puede presentar de manera
física ante la oficina correspondiente como
de forma on line por medio de su cuenta

uscis en línea.
Tiempo de espera: El proceso puede tardar
entre 2 y 5 meses. Durante este tiempo, si
ya eres elegible, podrás trabajar una vez

que recibas tu EAD (en caso de renovación
se sugiere sean con unos 6 meses de

anticipación a la fecha de vencimiento).

PERMISO DE TRABAJO:

Formulario: W-7 (Solicitud de Número
de Identificación del Contribuyente
del IRS).

Documentos requeridos: Debes
presentar documentos que prueben
tu identidad y estatus migratorio (Ej:
pasaporte) y su declaración del
impuesto federal sobre los ingresos

       Proceso:
Por correo. Complete y envíe el
Formulario W-7.

Por medio de un agente tramitador
autorizado por el IRS.

En una oficina local del IRS. Ubique
un Centro de Asistencia al
Contribuyente en su ciudad.

El ITIN te permite cumplir con tus
responsabilidades fiscales, pero no te
otorga autorización para trabajar
legalmente en EE.UU.

El Número de Identificación Personal del
Contribuyente (ITIN, por sus siglas en
inglés) es un número utilizado para

reportar impuestos, especialmente para
personas que no tienen un número de

Seguro Social (SSN).
 https://www.irs.gov/es/tin/itin/how-to-

apply-for-an-itin

Pasos para obtener un
ITIN:
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